
 

 

 
 

LISTA DEFINITVA DEL PROCESO DE 
  

De conformidad con lo establecido en la base quinta  del Programa  de Colaboración Económica 
Municipal de Empleo, se hace pública 

 

Una vez finalizado el plazo y resueltas las reclamaciones en el caso que las hubiere
propuesta de lista definitiva de puntuaciones

NOMBRE 
Criterio 1

RUBIO MUÑOZ, SANDRA 
PARDO FERNANDEZ, ANA BELÉN 
GARCÍA COLLADO, FELISA 

 
A la vista de dichos resultados se propone para la contratación a:

 
RUBIO MUÑOZ, SANDRA
 
Que para proceder a su contratación deberán 

delegación de Personal, en el plazo de 2 días
 
- Fotocopia del DNI 
- Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria
- Datos Bancarios 
- Certificado médico en modelo oficial de no padecer enfermedad o defecto físico que 
pudiera impedir el normal desempeño de las funciones de ficha plaza
- Certificado de delitos Sexuales

 
 

Mérida a 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 1 MONITOR/A SOCORRISTA
  

De conformidad con lo establecido en la base quinta  del Programa  de Colaboración Económica 
Municipal de Empleo, se hace pública la lista definitiva con las puntaciones obtenidas. 

plazo y resueltas las reclamaciones en el caso que las hubiere
de puntuaciones 

 
PUNTUACIÓN 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 
2 3 1,80 2 

1,60 2,60 1,25 2 
1,80 2,80 1,25 2 

A la vista de dichos resultados se propone para la contratación a: 

RUBIO MUÑOZ, SANDRA 

Que para proceder a su contratación deberán de aportar la siguiente documentación
delegación de Personal, en el plazo de 2 días: 

Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria 

Certificado médico en modelo oficial de no padecer enfermedad o defecto físico que 
pudiera impedir el normal desempeño de las funciones de ficha plaza 

Certificado de delitos Sexuales 

Mérida a 24 de septiembre de 2021 
El Secretario del Tribunal 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pizarro Ramiro 

MONITOR/A SOCORRISTA (PCEME) 

De conformidad con lo establecido en la base quinta  del Programa  de Colaboración Económica 
con las puntaciones obtenidas.  

plazo y resueltas las reclamaciones en el caso que las hubiere, se eleva 

Criterio 5 TOTAL 
1 9,80 
1 8,45 
1 8,85 

de aportar la siguiente documentación, en la 

Certificado médico en modelo oficial de no padecer enfermedad o defecto físico que 
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